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de Chittán Vieio Di!€cciiin dc Salud illtrlicipal §É

Aprueba ReadJudlcación L¡citaclón 3674-1 1 -LE20

Sumlnlstro Taxi

Decroto No 2431

chlllán vlejo, 21 SEP 202C

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgán¡ca
Constitucional de Municipal¡dades refund¡da en lodos sus textos modmcatonos; Ley No 19.886 de
Bases sobre Contratos Adm¡nistrativos de Sum¡nistro y Prestación de Servicios y Decreto No 250 del
Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886, que regulan los
procedim¡entos administrafivos de contrátac¡ón de sumin¡stro de b¡enes muebles y servicios
necesarios para 6l funcionamtento de los Sorvicios Públ¡cos y Mun¡cipios de todo el país.

CONSIDERANDO

Decreto N' 1416 de fecha 04.05.2020, med¡ante el cual
Delega facultades al Sr. D¡rector de Seguridad Públ¡ca y asigna func¡ones de Direcc¡ón de Salud
Mun¡cipal de Ch¡llán Viejo. Decreto No 70 del 1410112020 que establece subrogancias automáticas
en las unidades mun¡cipales.

La Disponibilidad Presupuestaria según decreto N" 3830 del
23/12n019 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2O2O del Departamento de
Salud Municipal.

La necesidad de contar con el sum¡nistro del servic¡o de tax¡
para el traslado de los funcionar¡os del Departamento de Salud.

Decreto No 1751 del 16/062020, que aprueba Bases y el
llamado a l¡citación pública para Sum¡n¡stro Taxi.

lnforme evaluación de ofertas de fecha 31/082020 donde la
comisión evaluadora presenta la evaluac¡ón con los valores que conesponden a lo ofertado por el
proveedor.

Decreto N' 2146 del 17lO8nO2O, que aprueba la
adjudicacón, según lnfome de Evaluación de Ofertas a Licitación N' 3674-1'1-1E20, Sumin¡stro Tax¡
de fecha 2710712020 y que contenía enor al considerar un descuento en 6l valor de los taximteros
del 300/6 y no dsl 100,6 como Efectivamente ofertó el proveedor.
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Certifcado del Secretario Mun¡cipal donde señala que en
Sesión Ordinaria N' 27 del Martes 15 de septiembre del 2020, ol Honorable Concejo Municipal
aprobó por unanimidad de sus miembros el ¡nforme de evaluac¡ón de fecha 31/082020, de la
Licitación 3674-11-1E20, para el Suministro Taxi, acuerdo No f75120.

DECRETO

1.- READJUDICASE licitac¡ón 367 4-11-LE20. a Carlos
González González, Rut No 8.081.910-2, por ser su oferla la que meior se a.iusta a los intereses de
la llustre Munrcipalidad de Chillán Viejo.

2.- INFORMESE, al proveedor a través del portal Mercado
Público

3.- IMPUTESE los gastos a la cuenla N' 215.22.08.007, los
cuales se cancelarán a 30 días de ingresadas por onc¡na de parte las facturas que conespondan,
previa recspción conformo de los servic¡os
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